
CDMX

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambienial y de Ordenamiento Teritorial de la
Cudádde[¡éxico,confundamentoenlosañículos5fraccioneslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioñeslyX,21,
27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de a Procuraduria Amb ental y del Ordenam ento Territorial de la
Cudad de l\,4éxico, 4 fracclón lV 52 fracción I y 101 prr¡er párrafo de su Reglamento; habiendo analzado los
elementos contenidos en el expodrente número PAOT'2o17-757-SOT-328 y su acumulado PAOT-2o17-758-SOT-
329, relacionados con la denuncra preseniada ante este Organismo desceniralizádo, emite la presenle Resolución
¿onsiderando los siguientes:-----....

Ciudád de [,4éxico a 3 0 ocT 2017

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de ma.zo de 2017, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de lvéxico, ejercieñdo su derecho a solcitar que sus
dalos personales fueran considerados como inlorr¡ac ón confidencial, denunció ante esta lñslitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y en materia de construcción (obra nueva) de uná
plaza comercial que se ubica en calle Lecumberri número 40, coloniá Centro, Delegación Cuauhtémoci admitida
mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2017.''-''' '---''--''--'-'...-

Para la alención de las denuncias presentadas, se realzaron reconocimlentos do hechos y se informó a la
persona deñuncianle sobre dichas diigencias, en términos de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25lracciones ,

lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Teriloria de a
Ciudad de México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Con fecha 22 de ñatzo de 2017, Lrna persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc a y Acceso a
la lnformación Pública y Rendrción de Cuentas de la C udad de l\,4éxico, ejerc endo su derecho a solic tar que sus
datos personales fueran considerados como inlorrñación coniidencial, denunció anle esta lnstitución, presunlos
incumplimientos eñ materia de desarroJlo urbaño (zonifcación) y en materia de construcción (obra nueva) de una
p aza comercial que se ubica en calle Lecumberri número 40, co onia Centro, Delegación Cuauhlémoct admitida
mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2017 .---------------------------

En el presente expediente, se analizó la norñatividad aplicable a la materia de desarollo urbaño (zonrficación) y
en materia de construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo lJrbano y su Reglamento, el Reglamento
de Conslrucciones para 1a Ciudad de México, asi como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centfo

Hislórico'vigenle del Programa Delegacional de Desarrollo LJrbano de Cuauhtémoc.---------

En este sentido, de os hechos denuncados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene o

siguiente

En mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación) y en materia de coñstrucción (obra nueva)

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, en el predio ubicado en
calle Lecumberri número 40, colonia Centro, De eqación Cuauhtémoc, se constató un rnr¡ueble de 5 n voles, en la
planta baja se observan cuatro locales comerciales sin razón social de los qu€ únicar¡enle se encueniran
operándo 3 con g ro de venta de ropa. Al interior se observó uñ letrero que refiere 'eslacionam ento' y a decir del

Exped¡ente: PAoT-2017-757-SOT-328 y
Acumulado PAOT-201 7-758-SOT-329

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



encargado las actividades de estacionamiento se realizaran en los niveles restantes (del 2' a 5' nivel). No se
observáron áct vidades de conskucclón durante la di igencia --------

CDMX
Expedieñte: PAOT-2o1 7-757-SOT-328 y
Acumulado PAOT-201 7-758-SOT-329

La Reso ucón Adm n stratva, es considerada inlormación públca, de confo¡midad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la C udad de México, y puede ser coñsullada en la
página hllpr/www paot.org mrresu ltad os/resolu ciones 1 . ph p de esta Procuraduria, bajo el número de expediente

Es de seña ar, raspecto a los hechos objeto de la denuncia, que eslos fueron investigados por personal adscrto a
esta Subprocuraduría, por lo que se emitió Resolución Administrativa en fecha 25 de abril de 2016, dentro del
expediente PAOÍ-2o15-3374-SOT-1403, el cual fue abierto con molivo de una denuncla ciudadana presentada

con antelación por los mismos hechos en el inr¡ueble ubicado en Celle Lecur¡berri nÚmero 40, coonia Centro,
Delegacón Cuauhtémoc, En esle sentido, se entenderá como rosullado de la investigación lo señalado en a

citada resolución a lin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y
econor¡ía que rigen los procedimientos de esta Procuraduria, con fundarnento en el artículo 96 del Reglamento de
la Ley Orgán ca de lá Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento farrltorial de la Ciudad de l\réxico. ------------------

E estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expedienle en el que se aciúa, se
rea iza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento ferrilorial de la Cudad de f\,,1éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo de
Reglarnenlo de la Ley O.gánica cifada, y 327ltacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civrles para la Ciudad

PAOT-2o15-3374-SOT-1403i o a través de la Unidad de Tránsparencia de esla Entidad

de lvléxico, de aplicación supletoria

dp s15 .psp., I va. coTpele-ci¿q

Eñ v rtud d e lo expuesto, de conformid ad con los art icu los crtádos e n el prime r pá rralo de este nslru mento es de
resolverse y se

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución á la persona denunciante

TERCERO.- Reñitase el expediente en el qlre se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su arch vo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emiqdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenar¡iento Territorial de la

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el a.tículo
27 fracción 1ll, de la Ley Orgénica de la Procuraduria Arñbienlal del Ordenamiento ferrilorial de la Ciudad de

Procuraduria Ar¡biental y del Ordenamienlo Te de la C udad de Mxico.- '''.-..-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su nvestigación y al
esludio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
ernite en su conlexto, independientemente de los procedir¡ientos que substañcien olras autoridades en el ámbito


